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Recurso de Revisión: R.R.A.1./0976/2023/SICOM. 

Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Santa María 
Huatulco. 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

\IEIJ\ITIClJA"fRO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fecha ocho de julio del año en curso, se recibió en la Oficialía de Partes de 

este órgano garante, el oficio número MSMH/UT /JSG/0134/2024; signado por el 

licenciado Jesús Soto Galeana, en su carácter de Responsable de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Santa María Huatulco, a través 

del cual da respuesta a la determinación de fecha cinco de abril de dos mil 

veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 74 y 77 párrafo cuarto, del 

Reglamento del Recurso de Revisión del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca; se :.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E R D A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO. Agréguense a los autos del expediente en que se actúa el oficio número 

MSM H/UT /JSG/0134/2024, junto con sus anexos para que obren como correspondan 

y surtan sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
··: ... 

_ 
.; --.·.·:,·;· ·.-: 

- - - SEGUJ\IDÓ.-\Jista la certificación que obra agregada al expediente en la foja 62 se 

tiene que el plazo concedido, _al Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la 

determinación de fecha cinco de abril de dos mil veinticuatro, feneció el dos de julio 

de dos mil veinticuatro; por lo que se tiene al responsable de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado que nos ocupa, dando respuesta de manera 

extemporánea a dicha determinación; por lo que se le insta al servidor público 

responsable para que en lo subsecuente, de cabal cumplimiento a las resoluciones y 

determinaciones emitidas por este Órgano Garante dentro de los plazos establecidos 

para ello; con el apercibimiento que, de no hacerlo, se dará vista al Consejo General de 

éste Órgano Garante para que imponga la medida de apremio establecida en la última 

fracción del artículo 166 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - TERCERO. A efecto de garantizar el derecho humano de acceso a la información, 

désele vista a la parte Recurrente, con la información emitida mediante oficio 

ento de Ejecución 

o 
a�m1�� 

ransparencla; � de oaxaca. 
aue� Goblomo � Estado 

I de Acuerdos 
Secrstairi� Ge�:ra de Resoluciones 

Oepto. de E1ecuc1 n 
2024 .. 2025 

número MSMH/UT/JSG/0134/2024; signado por el licenciado Jesús Soto Galeana, en 

su carácter de Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado H. 

Ayuntamiento de Santa María Huatulco, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del presente 

acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga; para el caso de no realizar 

manifestación alguna, este Órgano Garante acordará lo que en derecho proceda. - - - 

- - - CUARTO. Notifíquese a las partes a través de los medios legales correspondientes. 

Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Así lo acordó y firma el Secretario General de Acuerdos, asistido de la Jefa del 

Departamento de Ejecución de Resoluciones del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

HERS/cF 
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H. Ayuntamiento Constitucional de Santa María Huatulco 
Administración 2022 - 2024 

"2024, Bicentenario de la Integración de Oaxaca a la República Mexicana" 

ORIGEN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

H 
fluatulc• 

Golllemo •llllkipat 

OFICIO NÚMERO: MSMH/UT/JSG/0134/2024 

EXPEDIENTE: R.RAl/0976/2023/SICOM 

ASUNTO: SE DA CUMPLIMIENTO. 

Santa María Huatulco, Oaxaca; a 07 de julio de 2024. 

C. HÉCTOR EDUARDO RUIZ SERRANO 
SECRETARIO GENERAL DEL OGAIPO 
PRESENTE. 

El que suscribe C. JESÚS SOTO GALEANA, responsable de la Unidad de Transparencia 
del H. Ayuntamiento de Santa María Huatulco, con fundamento en el artículo 76 del 
Reglamento de Recurso de Revisión aprobado por el Órgano Garante de Acceso a la 
Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 
Estado de Oaxaca, se da cumplimiento a la resolución recaída en el recurso de revisión 
número al rubro indicado. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
. ,,. 

Municipio de Santa 1'18118 Huei:ulCO 
Dtto. Pod\utla. � 

GALEA NA 

IDAD DE TRANSPARENCIA RESPONSABLE DE LA 

ATENTAMENTE 

"EL RESPETO AL DERECHO AJENO 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE SANTA MARÍA HUATULCO, OAXACA. 

C.c.p. Archivo. 

Palacio Municipal, Calle Plaza Constitución SIN Col. Centro Santa Maria Huatulco, Oax. C.P. 70980. Te!: 01 (958) 581-41-40 
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H. Ayuntamiento Constitucional de Santa María Huatulco 
Administración 2022 - 2024 

"2024, Bicentenario de la Integración de Oaxaca a la República Mexicana" 

ORIGEN: 

1 
.muatulco, 

Gobierno Munldpal 
TESORERIA MUNICIPAL 

ASUNTO: SE EMITE RESPUESTA DE RECURSO DE 
REVISIÓN R.R.A.1/0976/2023/SICOM 

Santa María Huatulco, Oaxaca, 07 de julio del 2024. 

C. JESÚS SOTO GALEANA 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

DENISSE JERONIMO GARCÍA, tesorera municipal, en atención a su oficio 
MSMH/UT/JSG/043/2024 de fecha 05 de julio 2024 y en cumplimiento a la resolución dictada por 
el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 
Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, por medio del cual revoca la respuesta 
otorgada en la solicitud primigenia de la que deriva el Recurso de Revisión 
R. R.A.1/0976/2023/SICOM. 

Por medio del presente y en cumplimiento a la instrucción del pleno del Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, en donde ordena que se realice una búsqueda exhaustiva de 

todos los documentos que den cuenta de lo relacionado, respecto a: 

'"'Solicito todos los contratos otorgados por los servicios mencionados en "CALENDARIO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2023 NORMA PARA ESTABLECER 
LA ESTRUCTURA DEL CALENDARIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS BASE MENSUAL", 
por concepto de; 3331 - SERVICIOS DE CONSULTO RIA ADMINISTRATIVA En dichos contratos 
o facturas deben visualizarse el nombre de las empresas que obtuvieron dichos contratos, las 
clausulas, montos y condiciones." (Sic) 

Por este medio informo que, con fecha 20 de febrero del año 2024, mediante oficio número 
ONCPM/107/2024 suscrito por la L.C.P. Sarahí Noriega Ricárdez Auditora, Titular de la Auditoría 
Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca por medio del cual ordena la práctica de la 
Auditoría Financiera, para la fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio Santa María 
Huatulco, Distrito de Pochutla correspondiente al ejercicio fiscal 2023, al mismo tiempo or 
que se entregue de manera personal la documentación e información comprobatoria 
justificativa física en original del periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de dici 
del 2023. 

Palacio Municipal, Calle Plaza Constitucion SIN Col. Centro Santa Maria Huatulco. Oax. C.P. 70980. Tel: 01 (958) 581-41-40 
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H. Ayuntamiento Constitucional de Santa María Huatulco 
Administración 2022 - 2024 

"2024, Bicentenario de la Integración de Oaxaca a la República Mexicana" N 
lluatulc• 

Gollll?mo Mllllld;aal 

Ahora bien, con base en lo ordenado por la Titular de la Auditoría Superior de Fiscalización del 
Estado de Oaxaca, con fecha 22 de marzo del 2024 fue recibido en las instalaciones de la misma 
la información requerida en el oficio OA/CPM/107/2024, mediante oficio de fecha 22 de marzo. 

Derivado de lo anteriormente descrito le comunico que, esta área se encuentra imposibilitada 
materialmente a realizar la entrega de la información ordenada por el consejo General del Órgano 
Garante en el recurso de revisión al rubro indicado, toda vez que al estar siendo objeto de 
Auditoría y no contar con la información física dentro de la instalaciones que ocupa este Sujeto 
Obligado no es posible cumplir con lo ordenado, de igual manera se informa que no es de nuestra 
competencia el saber la fecha en que regresarán a este Sujeto Obligado los expedientes 
entregados al órgano de Fiscalización. 

Para estar en posibilidad de probar mi dicho, envío a usted copia simple de los documentos 
descritos con antelación por su servidora y así mismo solicitar se me tenga por cumplida la 
resolución emitida por el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 
Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca 

Sin otro particular le envío un cordial saludo. 

C.c.p. Archivo 

Palacio Municipal. Calle Plaza Constitución S/N Col. Centro Santa Maria Huatulco. Oax. C.P. 70980. Tel: 01 (958) 581-41-40 
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"2024, Bicenter,orio de 10 integración de Ooxoco o lo República Mexicano· 

ORDEN DE AUDITORÍA: OA/CPM/107/2024 

ASUNTO: Orden de Auditoría 'Financiera y 
requerimiento de información, para la 
fiscalización de la 'cuenta Pública Municipal 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023. 

oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 20 de febrero de 2024. 

, ,, 
' , 

"'· , 

C. JOSÉ HERNÁNDEZ CARDENAS 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA HUATULCO, 
DISTRITO DE POCHUTLA, OAXACA. 
Calle Palacio Municipal sin número, Santa María Huatulco, 
Pochutla, Oaxaca. 
CP.70980 

La que suscribe LC.P Sarahí Noriega Ricárdez, Titular de la Auditoría Superior de Fiscalización del 
Estado de Oaxaca, conforme a las atribuciones conferidas por los artículos 116 fracción II párrafo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59 tiaccu»» XX!! porrato primero 
y 65 BIS párrafo primero de la Constitución Político del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 86, 87, 
93 fracciones XXIV, XXVIII y XXXVIII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de oaxaca; l, 2, 5, 6 fracción XXXII, 7 fracciones I y XXIII del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, publicado el 29 de abril del año 2023 en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de oaxaca; por medio del presente le comunico lo 
siguiente: 

,, , 
, ,, ,, 

, Boulevard Lic. Eduardo Vasconcetcs 617. Barrio 
d,; J�lat!oco. SBOSO OQXOCQ de Ju.:m,�. Oax 
Teh,i ooc 951 602 2600 
•-.:,sfooaxoc:,.<Job.mx 

a) La ejecución de la Ley de Ingresos, para verificar la forma y términos en que los ingresos 
fueron recaudados, obtenidos, captados y administrados; constatar que los recursos ' 
provenientes de financiamientos, empréstitos y otras obligaciones se contrataron, 
recibieron y aplicaron de conformidad con lo aprobado; 

l. Evaluar los resultados de la Gestión Financiera respecto de: 

El día quince de febrero del dos mil veinticuatro se aprobó el #PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS 
2024 DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE FISCAUZACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA, PARA LA FISCALIZACIÓN 
DE LAS CUENTAS PÚBLICAS ESTA TAL Y MUNICIPALES DEL EJERCICIO FISCAL 2023� en el cual, se incluyó 
al Municipio de santa Maria Huatulco, Distrito de Pochutla, Oaxaca; razón por lo cual, se ordena la 
práctica de la Auditoria Financiera número OA/CPM/107 /2024, para la fiscalización de la .Cuenta, 
Pública del Municipio Santa María Huatulco, Distrito Pochutla, Oaxaca, C:_orrespondiente al ejercicio 
fiscal 2023, la cual, tiene por objeto: 
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e) El cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 
público y del sistema de registro y contabilidad gubernamental, respecto de la 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, otectoción, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; así como de 
recursos materiales, almacenes y demás activos; y, 

d) La legalidad en lo captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y 
aplicación de recursos públicos, incluyendo subsidios, transferencias y donativos; y que 
los actos, contratos, convenios, mond,atos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios 
públicos, operaciones o cualquier acto que las Entidades Fiscalizables, celebren o realicen, 
relacionados con el ejercicio del gasto público no han causado daños o perjuicios, o 
ambos, en contra de la Haciendo Público Estatal y/o Municipal o, en su coso, del 
patrimonio de las Entidades Fiscalizables. 

b) El ejercicio del Presupuesto de Egresos poro revisor que los egresos se ejercieron en los 
conceptos y partidos autorizadas; incluidos, entre otros aspectos, la ejecución de los 
Programas, la contratación de servicios, obro .públlco, adquisiciones, arrendamientos, 
subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, fideicomisos y 
demás lnstrumentos financieros, así como cualquier esquema o instrumento de pago a 
largo plazo; 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 tracción IV párrafo penúltimo, 116 
fracción II párrafo sexto, 134 párrafos primero, segundo y quinto de la Constitución P�lítica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 59 fracción XXII pórrofo primero, 65 BIS párrafos primero, sexto, noveno 
fracciones I y 11, 113 fracción II párrafo antepenúltimo y 137 pórrafo décimo segundo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de ooxoco: 3, 4, 5 fracciones 111, IV, V, VIII, IX, X, XI, 
XIII, XV, XVI inciso o), XVII, XVIII, XXX y XXXIII, 6 pórrafos primero y segundo, 7, 9, 12, 18, 19 fracción I 
incisos a), o), e) yd), 25, 26, 27, 86, 93 fracciones 111, XXII, XXVII, XXXVl11, párrafo penúltimo y 94 de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca; 2, 5, 6 fracciones XIX, 
XXIII y XXXII, 7 fracciones VII y XXIII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de Fiscalización 
del Estado de Oaxaca, publicado el 29 de abril del año 2023 en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Oaxaca. 

Con lo finalidad de realizar la Auditoría Financiera número OA/CPM/107 /2024, para la fiscalización 
de la Cuento Pública del Municipio de Santa Moría Huatulco, Distrito de PochutJa, Oaxaca, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, he comisionado a los síquientes servidores públicos 
adscritos a la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca: Ciudadanos José Miguel 
Mórquez Sónchez, Director de Auditorio Municipal "A·, David Julión Sónchez, Director de Auditoría 
Municipal "B"; lucero Nancy Miranda Gutiérrez, C�ar Santiago Cruz Héctor Ramírez Maldonado, 
lsbí Eliezer Matus Nútiez Luis Porfirio Navarr� Mariscal, En;ríque Martínez Vera y Beatriz Adriana luis 
Ramlrez, Jefes de Departamento; Flora Martínez de Jesús, Prisma Aremí Vega Gutiérrez Julissa 
Toledo Velósquez. Roberto Carlos Sónchez Caballero, José Víctor Antonio Martínez, Endira Isabel 
Méndez Juórez. Martha Lilian Hernóndez orozco, lrving Ortiz Pachaco, Daniela Verónica Ramos 
Gómez, Stephany Vásquez González. José Daniel Reyes Gonzólez. Azucena_ Pérez Gorda, Oliva 

Boul"vard Lic. Eduardo vescenceros 61T, Barrro 
d& Ji>lrn:l:ico. 68080 Oaxac" d,;, Jutir<>=, Oex. 
Te-léfono 961 502 2600 
www.1tsf.oauea.9ob.m1t 
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Laurentina Pérez Pérez. Griselda Rosa González Katt, Dulce Abril Cruz Hemóndez, Pedro Roberto 
Fembndez García, torono Mortínez Figueroo, Emilio Cortés Rodríguez Chantan Bautista León, Cindy 
Arely cruz López, IV6n Barrios Hernández, Antonio Elíseo Guzmón Lera, Julio César Garcla Galindo, 
Salvador Eduardo L6pez López, Gustavo Ulises Martínez Amaya, Eduardo Nathan Sánchez Vásquez, 
Francisco Roberto Revilla Cruz, Ricardo Carrillo Reyes, Adzuira Bñgitte Hernández Ascárraga, 
Germán Adrián González Salgado, Ernesto Santiago Cruz, Raymundo Adán Méndez Hernández, 
Karina Islas Torres, Olivia Lucia De Los Santos Castaftedo, Yazmín Concepción Rojas Garcio, María 
Isabel osario Barriga, Sofio Ruiz Antonio, Rosa Maria Vásquez Martínez. Víctor Antonío Arogón, Korfa 
María Bryan López, Klsha Concepción Hernández Sánchez, Pablo Saul Roque ,;rreola, Leonel 
Vladimir Hernández López, Soledad Margarita Garcia Valencia,. Laura Avendaño Garcia, Emili Avit 
Méndez Ruiz, Rogelio Emmanuel Avendaño Ríos, Karla ltzel Morales Guzmán, Silvestre Fierro Ruiz, 
Natalic Pérez Sánchez, Alba Alejandra Martinez tópez, Juanita Nicolás Arroyo, Eduardo Serio 
González, Nat:anaeJ Prado Vásquez,_ Estanislao Rosales Parada, Verónica Paolo Pachaco Motlas, 
Eduardo Pineda Matus, Adán Erick Gómez Cruz, Denisa Eugenia García Cruz, Francisco Javier Cruz 
Mejía, Alam Etienne González Carmono, Jesús Feliciano Ruiz López, Jesús David Hemóndez Pérez, 
Calina Bravo Villarreal, Roksana Jazmín Alba Pérez, Cristian Torres Vásquez, Luz .Elena Ramírez 
Cortés, Michel Anai Carrasco Villareal, Carlos González García, Erik Daniel Contreras Hemández, 
Laura Elena Palomino González, Auditores, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada 
para llevar a cabo el desarrollo de la presente auditoría, así como notificar íos oficios e informes 
inherentes a la mismo, actuando en todo momento en representación de esta Au�itoría Superior 
de Fiscalización del Estado de Oaxaca; lo anterior de conformidad con lo establecido en tos 
artículos 20 párrafo primero, 21 y 94 de ta Ley de Fiscalización. Superior y Rendición de Cuentos del 
Estado de Oaxaco. 

,. 

' ,, , 
' ,, 

,, 
,, ,, 
' ,, ASFE 

"2024, Bicentenario de la integrocl6n de Oaxaca a lo República Mexicana· 

. �-·�:: ::. .. . . ..... ,, . 
..... &· ..... • .... # • 

• "' ..- • ... • ,tt- ..• * . . . . . .. .. ... 
' o.J . 

• • ••• <> � ti b .... " ... "" . . � . ... . . .. . . . .. . .. 
•••• ; 1 

• 
- •• ' .. 

, 
' 

' 

,, 

,, 

•,";". 

1. Cuento Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023, debidamente autorizada por la 
Comisión de Hadenda del H. Ayuntamiento Municipal, con acuse de recepción de la 
Auditoría Superior de Fiscalización del Estado. 

9oulovord Lic. Eduardo Vesconcolo::. 617. B:irrio 
do Jclattcco, 6SOSO Oox.cc:, dt- Juór�=. Oax 
Tele!ono 951 502 2600 
•--•:fooaxaca.,¡¡ob.mx 

Así mismo, poro que esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Ooxaca esté en 
condiciones de fiscalizar lo Cuenta Pública del Municipio Santa Maria Huatulco, Distrito Pochutla, 
Ooxaca, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, con fundamento en los artículos 59 fracción XXII 
párrafo primero y 65 BIS párrafos tercero y antepenúltimo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; 5 fracciones XIV, XVI inciso o) y párrafo antepenúltimo, XXXlll, 12, 13, 
25, 27, 93 fracciones 111, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXVIII y penúltimo párrafo de [a Ley de Fiscafización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Ooxaca; 2, 5, 7 fracciones VI, VII y XXIII del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de- Oaxaca, publicado el 
29 de abril del año 2023 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de ooxcco, SE LE REQUIERE 
PARA QUE EN UN PLAZO NO MAYOR A 10 (DIEZ) DiAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente o 
que haya surtido efectos la notificación del pr.esente oficio, entregue de manero personal, en Jos 
oficinas que ocupa esto Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Ooxcca; ubicadas en el 
Boulevard Eduardo Vasconcelos número 617, Barrio Jalatlaco, Oaxaca de Juórez, ooxcco, C.P. 
68080, de manera fisico en original lo documentación e información comprobatoria y justificativa 
del periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, que se detalla a 
continuación: 



2 Plan Municipal de Desarrollo, autorizado por el cabildo y validado por la Coordinación 
General del comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca (COPLADE), 
debidamente publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado o en la Gaceta 
Municipal, vigente para el ejercicio 2023. 

3. Estructura orgónica, Manual de Organización, Manual de Procedimientos del Municipio y 
Bando de Policfa y Gobierno, autorizados por el Ayuntamiento Municipal y publicados en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado o en la Gaceta Municipal, vigentes en el 
ejercicio fiscal 2023. 

4. Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023 aprobada por el H. Congreso del Estado de 
Oaxaca, debidamente publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

5. Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2023 autorizado por el Ayuntamiento 
Municipal y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado o en lo Gaceta 
Municipal; así como las modificaciones al Presupuesto de Egresos con. sus 
correspondientes publicaciones. 

6. Estados Financieros debidamente firmados por la Comisión de Haciendo por el periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2Q23, que comprenden; 
l. Información contable, con la desagregación siguiente: estado de actividades a nivel 
rubro, estado de actividades detallado a último nivel de registro, estado de situación 
financiero a nivel rubro, estado de situación financiera detallado a último nivel de registro, 
estado de variación en ta haciendo pública, estado de cambios en la situación financiero, 
estado de flujos de efectivo, notas a los estados financieros, estado analítico del activo; 
11. Información presupuestaria, con Jo desogregoción siguiente: estado analítico de 
ingresos en su clasificación económica, por fuente de fincncicrniento'y concepto; estado 
analítico del ejercicio del presupuesto de egresos, en sus clasificaciones siguientes: 
administrativo, económica, por objeto del gasto y, funcional. 

7. Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances, correspondientes al ejercicio fiscal 2023, en 
medio magnético en formato PDF 

8. Pólizas de Ingresos, Egresos y Diario con su correspondiente documentación 
comprobatoria y justificativa de los ingresos y Gasto Público Municipal. 

9. Reintegros a la Tesorería de la Federación de las Transferencias Federales etiquetadas 
que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2023, no fueron comprometidos y devengados. 

10. Balanza de comprobación detallada al cierre del ejercicio fiscal 2023 a último nivel en 
medio magnético en formato PDF. 

ll Convenios celebrados por Ingresos Extraordinarios en el ejercicio fiscal 2023. 
12. Relación de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet dél ejercicio fiscal 2023, 

emitidos y recibidos, en medio magnético en formato Microsoft Excel generado de su 
sistema de facturación (que contenga los_ siguientes datos: folio fiscal, R.F.C. del emisor, 
nombre/ razón social del emisor, folio ñsccf emitido por el total de la operación, R.F.C. del 
receptor, nombre/razón social del receptor, fecha de emisión, fecha de certificación, 
subtotal, total, estado del comprobante, efecto del comprobante y fecha de cancelación) 
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ocomp�ñada de los archivos electrónicos xml y pdf, clasificados en carpetas por Ingresos, 

Egresos, Retenciones e Inversión Público. 
13. Respaldo del sistema de contabilidad que manejó el municipio en el ejercicio fiscal 2023, 

en medio magnético. 
14. Expediente único de Deuda Pública municipal, debiendo contener la siguiente 

información: a) Autorización de la tegislaturo Local por la deuda pública contratada; 
o) inscripción en eJ Registro Público único de Financiamientos y Obligaciones de las 
Entidades Federativos y Municipios de la Secretario de Hacienda y Crédito Público; 
c) Inscripción de la deudo pública en el Reg'istro Único de Óbíi'gaciones y Financiamientos 
del Estado de oaxaca a cargo de ta Secretaría de Finanzas; d) Documentos del proceso 

competitivo realizado para la contratación de deudo, e) Contrato suscrito por la 
obtención de deuda pública municipal; f) Documentación comprobatorio en original que 

soporte el pago de las amortizaciones y servicios de la deuda, durante el ejercicio sujeto 
o revisión, g) Reporte detallado de las obras y acciones donde fueron destinados esos 
recursos. 

15. Expediente único de Obligaciones de Pago. 
16. Relación de cuentas bancarias productivas específicas vigentes en el ejercicio fiscal 2023, 

con sus respectivos contratos de apertura, estados de cuento bancarios expedidos por 
las 1ñstituciones bancarios con corte al 31 de diciembre de 2023 y al 31 de enero de 2024, 
con sus conci1iaciones bancarias . 

. 17. Auxiliares de cuentas contables y presupuestarias de' las cuentas colectivas del ejercicio 
fiscal 2023 en archivos digitales en formato Microsoft Éxcel. 

18. Inventario de bienes muebles e inmuebles debidamente autorizado al cierre del ejercicio 
fisco! 2023, qae componen el patrimonio municlpot en caso de haber efectuado baja de 
bienes incluir la documentación que jtJstÍfique lo baja·de bienes. 

19. Plantillo Vehicular actuolizodo y sus resguardos al 31 de diciembre de 2023. 
20. Controles implementados para la dotación de combustible y mantenimiento. de la 

plantilla vehicular del ejercicio fiscal 2023. 
21. Plantillo y expedientes de personal por modalidad de· contratación (Base, contrato, 

confianza y honorarios asimilables a salarios), tabuladores salariales autorizados paro el 
ejercicio fiscal ·2023 y controles de asistencia del personal realizados durante el ejercicio 
fiscal 2023. 

22. Comprobante de pago de los enteros de retenciones por impuesto sobre sueldos y 
salarios efectuados al SAT. 

·2a. Comprobante oe pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo 
personal ante la Secretaría de Finanzas. 

24. Documento que contenga la autorización para er pago de. vióticos poro el ejercicio fiscal 
2023. 

25. Contt:atos por lo prestación de servlcicsprotesioncíes celebrados en el ejercicio fiscal 
2023. 

9ou1,..,,,,d ,i<-. �or<» v ..... --.:«>c� s,7. ¡;¡..,.,;., 
CQ- J<il.a!laco, 68080 oexecc � Jua<�::. Oox 
TelefoM 961602 2600 
--.::,feo.i,x.,e11.9ob.m:. 
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25. Contratos por lo prestación de .servicios 'protesionoles . .celebrados en el ejercicio fiscal 
2023. 
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acompañado de los archivos electrónicos xml y pdf, clasificados en carpetas por Ingresos, 

Egresos, Retenciones e Inversión Pública. 
13. Respaldo del sistema de contabilidad que manejó el municipio en el ejercicio fiscal 2023, 

en medio magnético. 
14. Expediente único de Deuda Público rnuniclpcl, debiendo contener la siguiente 

información: o) Autorización de la Legislatura Local por la· deuda pública contratada; 
o) Inscripción en el Registro Público únic·o de Finohciamientos y Obligaciones de las 
Entidades Federativos y Municipios de lo Secretoria de Hacienda y Crédito Público; 
e) Inscripción de lo deuda público en el Registro Único de Obligaciones y Financiamientos 
del Estado de Ooxaca o cargo de la Secretaría de Fínonzas; d) Documentos del proceso· 

competitivo realizado para la contratación de deuda, e) Contrato suscrito por la 
obtención de deuda pública municipal; t) Documentación comprobatoria en origina! que 

soporte el pago de las amortizaciones y servicios de la deuda, durante el ejercicio sujeto 
a revisión, g) Reporte detallado de los obras y acciones donde fueron destinados esos 
recursos. 

15. Expediente único de Obligaciones de Pago. 
16. Relac1ón de cuentas bancarias productivas específicas vigentes en el ejercicio fiscal 2023, 

con sus respectivos contratos de apertura, estados de cuenta bancarios expedidos por 
las Instituciones bancarias con corte at 31 de diciembre de 2023 y al 31 de enero de 2024, 
con sus conciliaciones bancarios. 

17. Auxiliares de cuentos contables y presupuestarias de las cuentas colectivas del ejercicio 
fiscal 2023 en archivos digitales en formato Microsoft Excel. 

18. Inventario de bfenes muebfes e inmue�les a'ebia'amente autorizado al cierre del etercicio 
fiscal 2023, que componen el patrimonio municipal; en caso de haber efectuado baja de 
bienes incluir la documentación que-justifique lo baja de bienes. 

19. Plantilla Vehicutar actualizada y sus resguardos al 31 de diciembre de 2023. 
20. Controles implementados para la dotación de combustible y. mantenimiento de la 

plantilla venicutar del ejercicio fiscal 2023. 
21. Plantilla y expedientes de personal por modalidad de contratación (Base, contrato, 

confianza y honorarios asimilables a salorios);tabuladores salariales autorizados para el 

ejercicio fiscal 2023 y controles de asistencia del personal realizados durante ·el ejercicio 
fiscal 2023. 

22. Comprobante de pago de los enteros de retenciones por impuesto sobre sueldos y 
salarios efectuados al SAT. 

23. Comprobante de pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo 
personal ante la Secretaría de Finanzas. 

24. Documento que contenga la autorización para er pago de-viáticos para el ejercicio fiscal 
2023. 

���::·:�. 
' .. . .. -·.. . .. 

CCIA - ff »Ó, 

• -:, , .. -..,.,. t, ....... " 
"'" " .. ..-- # ,. • 
• _. :i � e.. • 

• .. ' ¡.. � ..... , . ... .. . . .. . . 
-·�::� i:·::-!: .. . . . 

�,.-e-.� ...... �, ...... �,;:,,� 
de J:i�oc.o. 68080 'ocx3ea de J<Jbfe=, Oox 
Teleiono 961 502 2600 
WW:.:.nofeo,auct1..gob.m:. 



··'"' 

' 

' 
,, 
,, 

,, 

,, 
, 
' ,, 

Página 7 

ASFE 
"2024, Bicentenario de lo integración de Ooxoco o lo República Mexicano• 

.. . . .. 
11. Obras por Contrato: Estimaciones con sus correspondientes comprobantes 

fiscales digitales por internet debiendo contener: cuerpo de estimación, 

generadores de obro, croquis de localización de los trabajos ejecutados, 
reporte fotográfico georreferenciodo, notas de bitácora y en su caso notos 
de bitácoras electrónicas en el caso de contratación de obras o servicios con 

cargo total o parcial a recursos federales conforme a los convenios 
celebrados con el ejecutivo federa� pruebas de control de calidad; finiquito 
de obra; cheques nominativos para abono en cuenta del beneficiario; 
transferencias electrónicas; escalatorias otorgadas y autorizaciones ce 
precios unitarios y trabajos tuera de catálogo; catálogo de conceptos y 

programas modificados; justificación y autorización de cambios de 

proyectos; documentos de terminación anticipado o rescisión, aviso de 
terminación de lo obro; acta-entrega recepción del contratista al municipio. 

C. Ejecución: 
Obras por Contrato: Oficio de asignación del residente, oficio de asignación del 
superintendente, escrito de la disposición del inmueble y oficio de inicio de los 

trabajos. 
D. Comprobación: Aviso de terminación de obra y entrega recepción del municipio a la 

unidad responsable del mantenimiento, estimaciones con sus correspondientes 
comprobantes fiscales digitales por internet, debiendo contener: cuerpo de 
estimación, generadores de obra, croquis de localización de los trabajos ejecutados, 
reporte fotogróf)co georreferenciado. 

31. Oficio mediante el cual, designa a un integrante del Cabildo paro fungir como enloce e 
instancia de coordinación con esta Auditoría Superior de Fiscalización de forma posterior 
o la entrega de la información requerida. 

32 Fotocopia certificada por la Secretaría Municipal de la Constancia de Mayoría y Validez 
de la Elección, expedido por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
(IEEPCO). 

33. Fotocopia certificada por lo Secretaría Municipal de lo Constancia de Asignación de 
Concejalías por el Principio de Representación Proporcional de los Partidos Políticos que 
alcanzaron la misma. 

34. Fotocopia certificado por la Secretaría Municipal del acto de sesión solemne de 
instalación del H. Ayuntamiento y toma de protesta de ley. 

35. Fotocopia certificado por la Secretaría Municipal de lo primera acto de sesión ordinario 
de cabildo, mediante la cual se asignan regiduríos y se integran las comisiones 
municipales. 

36. En su caso, fotocopio certificada por la Secretaría Municipal del acta de sesion 
extroordínorío de cabildo donde se qesigne uno diverso regiduría por situación 
extraordinaria o algún concejal electo (caso de renuncia, muerte, etc., de algún concejal). 

37. Fotocopia certificada por la Secretaría Municipal del acta de sesión de cabildo, mediante 
la cual se asigna al Tesorero(a) Municipal. 
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Bajo apercibimiento que en caso de no presentar la documentación antes mencionada dentro 
del plazo concedido para ello, se le impondró una medida de apremio consistente en una multa 
por la cantidad de$ 16,285.50 (DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y C.INCO PESOS 50/100 M.N.) 
equivalente a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), 
de conformidad con lo establecido en los artículos 14, 28 y 59 tracción I de la Ley de Fiscalización 
superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca; cantidad que se obtiene de la operación 
aritmética siguiente $108.57 x 150= $16,285.50, de donde tos cantidades citadas tienen tos 
siguientes valores: $108.57 es el valor de la Unidad de Medida y Actualización que el Instituto 
Nocional de Estadística Geografía, acordó y dio o conocer mediante decreto publicado el diez de 
enero de dos mil veinticuatro en el Diario oñctot de la Federación, determinación que entró en 
vigor el uno de febrero del año dos mil veinticuatro, en términos del artículo 5 de la Ley para 
Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización; 150 es la multa mínima establecida 
en el artículo 59 fracción I de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Oaxaca, que a lo letra dice: 

38. Fotocopia certificada por la Secretaría Municipal del acto de sesión de cabildo, mediante 
la cual se asigno al Secretorio (o) Municipal. 

39. Fotocopias certificadas por la Secretaría Municipal de cada una de las credenciales de 
acreditación expedida por la Secretaria de Gobierno a los integrantes del H. 
Ayuntamiento, Tesorero (a) Municipal y Secretario (a) Municipal. 

40. Fotocopias certificadas por lo Secretaría Municipal de cada uno de los credenciales poro 
votar vigentes expedidas por eí Instituto N'ac,onar flectoral ÚN'fJ de todos ros integrantes 
del H. Ayuntamiento, Tesorero (a) Municipal y Secretario (a) Municipal. 

41. Fotocopias certificadas por la Secretaría Municipal de cada uno de los comprobantes de 
domicilio recientes de todos los integrantes del H. Ayuntamiento, Tesorero(a) Municipal y 
Secretario (a) Municipal. 

42. Fotocopias certificadas por la Secretarla Municipal de todos los nombramientos 
expedidos por el Presidente Municipal o favor de cada uno de los integrantes del H. 
Ayuntamiento, Tesorero(a) Municipal y Secretario (a) municipal. 

43. Constancia de situación fiscal actualizada del Municipio y de cada uno de los integrantes 
del H. Ayuntamiento, Tesorero (a) Municipal y Secretario (a) Municipal. , 
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L Mu�o mínimo de 150 o uno máximo do 2000 veces ol valor dior.io de lo Unidad do Medido y Actuolizoci6n. trct6ndoso do 
SorvkSoro: PúbUcos y pcr;ono: fisicos; 

Artlculo 59.- Poro bceer cumplir eus rcquorimiontos de informocioo y determinocionos IO A\Jditoro Superior. podr6 imponor los 
siguientes rT1<ldidos do opromlo: 

Adicionalmente, se hace de su conocimiento que, en el supuesto de no atender el requerimiento 
de información, podró configurarse alguna falta administrativa grave, y/o la comisión de un delito 
relocionodo con el ejercicio ilícito de servicio pú.t;,�co, en cuyo coso esto Auditoría Superior de 
Fiscalización del Estado de Oaxaca, dará vista a las autoridades en materia administrativa y penal 
competentes paro que en ejercicio de sus facultades inicien los procedimientos de investigación 
correspondientes, lo anterior de conformidad con lo establecido.por los artículos 65 BIS fracción 
VIII de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Oaxaca; 5 fracción XVI párrafo último, 
28 y 65 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de .cuentas del Estado de oaxaca; en 
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Articulo 28.- la negativa do ontrogor información a l::t Auditorfa Supone,; lo aportación ao información falsa, as/ como los actos 
do simulación qua so prosonton para ontorpecer y obstacuüror la actividad fiscalizadora soró sancionada on los términos 
cstobtociaos en et orttcuto 59 do to prosonro lay, según sao el coso. ast como, do to qua dispongan las royos quo resukor: 
opscooios on rnotorio de rospcnsabilidedos administrativos y; on su coso, on tórmfnos do to togislaclón penol y dem6s 
disposícionos opücootes: 

Artfcu/o 5. - /_] 
u 
XVI. Solicitar, ootonor y tanor acceso a toda la información y documentación. quo a juicio do la Auditarla Superior soa nocosoria 
para !/ovar a cabo la Auditoría corrosponaionto, sin i.'Tlportar et carácter de conlldoncial o rosorvado do la mismo. que obran on 
poaor ac: 
¡_¡ 
El incumplimitJnto o lo dispuesto on esta fracción sará motivo do fincamiontodo las responsabilidades administrativas y pena/os 
ostabtocidas on los Joyos corrospcndfontos; 
¡_¡ 

loy do F,scaHzac/6n Superior y Rsndlcfón do cueruos da/ Estado do Oaxaca. 

Código Penal para o/ Estada Ubf'(J y soborano do oaxoca 

Artfcu/o 65. - la multa como medido do apremio y sanción económico quo so imponga en tórminos de esto coptuuo es 
indopondionto do la responsabilidad administrativa y penal que, en t(Jrmlnos do la togisloción do la matona resultan aplicables 
por lo negativo o entrogor ln/ormoción o lo Auditor/o Supe;ior, os! como por los actos do sJmuJoción que so prssenflm poro 
entorpococ obstaculizar, retrasar la actividad fiscalizadora y la ontroga de información falsa. 

Artfcu/o 65 6/S. - f_J 
f-1 
VIII. lo Auaitorfa Superior do Fisco/ilación do/ Estado do ooxoco. impondrá las sancionas administrativas quo fa loy ostotuorca 

y; en su caso. promoverá fas accionas y ojocutaró los procedimientos fogafos correspondientes, para hacer efectivo su cobro o 
las entidades flscofizablo:;. en t6rmfnos dof Códígo Fiscal dof Estado y do tas domós disposiciones quo resunon aplicabtos; 
/ . ./ 

Constttvclón Po/Ttica do/ Estado libro y Soberano do ooxaco 

Artlcu/o 207 SIS. - Tamói6n como/e el delito do !Jjotcicio ilfcito do servicio público, los servidores púóficos es tata/os o municipol!1s, 
y todos oquollos quo de manera directa a indirecto tengan retocioo con la administración. el manojo. justificación, uso o destino 
do la naciooaa plJb!/ca astotot o municipal, cuando se actualico alguno do los siguientes supoostos: 
¡_¡ 
IV. Los que omitan la oruroqo ao documenraci6n o Informes roqueridos por ros órganos competentes que !laven a cabo ta 
revisión y fiscolización, o posar do noborse agotado los apordblmiontos pr9vistos en los toyos corrospondlontos. 
¡_¡ 

Arttcuto 63. Cometerá aosocoto el servidor públlco que, trotooooso de rcquonmtoruos o resoluciones do aotodaoaos 
liscalizadoros, do control interno, judiciales, otoctoratos o on materia do aotoosa do los derechos humanos o cualquior otro 
compotanto. proporcione información falsa, as! como no d6 respuesta alguna, retraso doliboradomonto y sin justificación lo 
entrega d!J la lnformoció,i o posar do que lo hayan sido impuestas medidas do apremio conformo a los disposlcionfJs 
opticaólfJs. 

"2024, Bicentenario de lo integración de Ooxoco o lo República Mexicano• 

ley Goneral de Rasponsabllidados Administrativas 

relación con los artículos 63 de la Ley General de Respensabilidades Administrativas y 207 BIS 
fracción IV del Código Penal para el Estado de Oaxaca vigente, que establecen: 

Así mismo, hago de su conocimiento que, en caso de no atender el requerimiento de información, 
esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, podrá solicitar el auxilio de la fuerza 
pública para que le sea proporcionada la información y documentación para efectos de realizar 
la auditoría correspondiente y el debido ejercicio de la competencia y atribuciones, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en los artículos 12 pórrafos primero y cuarto, 25, 27, 93 fracciones 
111 y XIX de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxoca, que a la 
letra dicen: 

Boulovard Lic. Eduardo Vo:iconc,<-lo� 617, B:>rrio 
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Artfculo 12. - los Servidores Públicos ele los Entkiocfos Fiscolizobles, así como cuotqoior persono físico o mora, público o privado. 
fideicomiso. mandato o foncfo, o cualquier otro figura jurfcfico, quo reciban o ojorzon rocursos públicos ostatalos o municipal os, 
quo soon conskiorados como entkiocf fisco//zoblo on tárminos cfo lo Constitución loca¡ cfo esta loy y de cuolquior otra 
cfispesición oplicoblc que los otorquo ese caráctot; cll,b6rán proporcionar le información y cfocumentación quo solicito lo 
Aucfltorfo superior para etecros efe sus Aucfltor/os e Investigaciones, do conformidad con los prococfimiontos ostoblocldos en lo 
normotlvidoa op/ícoble y sin perjuicio efe lo competencia efe otros ootoriaades y de los aorocnos efe los usuarios do sistema 
naonctoro: 

,, ,, 
' ,, 

� ,, 
ASFE 

"2024, Bicentenario de Jo integración de Oaxoco o Jo República Mexicano· 

...... 
...... 

...... . . · .. . .... 
............. i;;. • 

. . : !: : � ", !: : . ; ... . . . . .•. ' 4;�·: :·; ·: •..• 
. . .... :. .... . .. .. . .. 

los Entidades Flsccfizables auxllfarán en lo que raqutora le Aucf1iorfa Superior poro el ejorclclo do sus funcionas. 

Arttcuto 25. - lo Aucfitorfo Superior tonará acceso o contratos, convenios, aocumaruos; elatos, libros, archivos y aocomeotactán 
just,licotivo y comprot:Jotorio relativo a/ ingreso, gasto público ycumptimlonto cfo ros ot:Jjetivos el& los Programas de los ontiaoaos 
fisco!izobles, osf como a fo cfomós Información qvo resulte necesaria paro la revisión y fiscalización de la Cuento Público. 
siempre quo o! solicitarla so expresen tos finos o quo so aosüno cficha información. 

Artfcu/o 27.- los Enticfocfos Fiscolizoblcs dcborán proporciono, o lo Aud,lorro Suporíor los modios y focil/cfocfos nocosodos poro 
el cumplimiento do sus otribucionos, tolos como ospocios físicos oaocuoaos do trabajo y on gonorot cuatquior otro apoyo que 
posit:Jillte lo roa/i:rocián efe sus octividodes. 

Arrfculo 93. -10 persona Titular do lo Auditorio Superior tendrá los siguienles otríbuciones: 
¡_¡ 
1/l Ordenar lo práctico do los Auditorías, revisionos e investigaciones. os/ como, los diligencias que resulten necesarios paro el 
aeoido ejercicio de lo facultad do Fiscalización Superior, on los términos que determino lo Constitución tocot esta ley y demás 
disposicionos aph'cablos; 
f_j 
XIX. soücitor a los outoridades competentes o/ auxilio cfo la fuorzo pública en los casos quo so roquioro. osf como cualquier otro 
rlpo do colaboración tnstüuctooo: qua nocosite para etdobide ojcrclcio do lo compotencío y orribucionos qua lo otorga osta lay; 
f_J 

Finalmente, le solicito su disposición para que coadyuve en el desarrollo de la auditoría, 
proporcionando la información y la documentación financiera, contable, presupuesto!, 
programática, comprobatoria y justificativa que se requiera y, se otorguen las facilidades 
necesarias al personal comisionado para lo realización de los trabajos de auditoría, girando los 
instrucciones pertinentes para que se les dé acceso a los libros, bases de datos electrónicas, así 
como a las oficinas, instalaciones, bodegas y demós óreas e información vinculadas con el objeto 
de la auditoría. 

, ,, ,, 
' ,, , ,, 

,, ' ORIE�A RIC_hRD� E1 tic: 
.K�Pl:A.AAUDITORIASU�o(IE ij- � 

CIÓN DEL ESTADO os,o�E�IZAC10N 

TITULAR DE LA AUDITORÍ� 

SL!?Ef!IOR OE F1SC1'l.!..IZACIOl'l 
DEL ESTADO O:Z OAX/.,CA 

' 
C.c.p • 

• Lic. Roxano Alborto Velasco Volasco.- socrotario Técnica do la Aud�o(,o Superior de Físcolización del Estado do Ooxocc. Poro conocimiento. 
DJS/iemn. 

Bc-ul<>v>rd Lic. Eduardo Vcsconceloe 817. Barrio 
de J,Iatloco. 68080 Oexaca de Juóro:. oex. 
T,;lélono 961 S02 2GOO 
•-.11sf•oaxaca.gob.111x 
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H. Ayuntamiento Constitucional de Santa Maria Huatulco 
Administración 2022 - 2024 

"2024, Bicentenario de la Integración de Oaxaca a la República Mexicana" H 
.fluatulco, 

Gobierno Muald,al 

de 

Municipal, 

Entrega ASUNTO: r, 2 ; . , • '· r(.'"''. /' ¡\i!r• : .. /·l ' 
. }f;.t\ ,.... '- l 

(500Á- t,,foEJi;:iJ,1&ñJ���9�GHUTLA, OAX., A 22 DE MARZO DE 2024. 
� .� ... � '::r' e���,l,;.�n;��<X'r,.� r 
,; ¡� .. :� :_. ·. t 

información con motivo de ia 
�- v., •• - -: ·: :� · ·::- •• Revisión y Fiscalización de la 

. . . - ,• .. � '·'.' f ". :·.:: -: _: .. _::./\.: - ... �-- ·:: >.- � , .. 
: ··-:-·· -.-p ···· --,-·:, :.--.�tol'\ér¡: ... ,::�f� :· uenta Publica 

.,:..,e-·---.-_......,... .. ..: ... , ... ,..,...,- ---·,.----·---·� - .. 1., C,n .. ,..;,..; .... c:;,..,..-,,1 ">n,� � .... ..,...' ,- ···----· .. -·' -.,- .. �.- .... ,c..-·-�--·�- ... �,..,....,_�·- .. 'L-J\.1\..1\...IV I l�IC,.II �VL..� .. 

L.C.P. SARAHI NORIEGA RICARDEZ 
TITULAR DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE OAXACA. 
?Ri:SENTE: 

La que suscribe la C. JUSTINA MARTINEZ GARCÍA, en mi calidad de 
CTNnTrA UIINTrTOAI rlol U A,n,nf-.,,.mionf-" r'nn�f-,,,..;,_n.,,.I rlo C.,.nf..,,. M.,,. .. r.,,. ......... ., .. ""'°' •.• ....., ..... ....._ ••. �� \,,llwl I t. ,....,U11'-l.,.U111'-lU.V '-'Vlh,;)\..1'1.U'I....IVI IUI ""'"""' ,J1,,,AIJ\.\,,,t t"ll..11 U,,.t 

Huatulco, Distrito de Pochutla, Oaxaca. 

En requerimiento a la orden de auditoría número OA/CPM/107 /2024; en el 
que se requiere información con motivo de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta 
Púbhca Municipai del periodo ctel 1 de enero ai 31 de diciembre dei ejercicio físcai 
::>n:n, Por Pd"P mPnin IP h;:irpmnc: Pntrpg;:i rlP l;:i documentacon q11p ;:i rnntin, 1;:iriOn 
se detalla: 

1. rm::11nl"::1 Dnhlir::1 Orinin=11I rlir:al ,e:11;,:s.rririn ficr:..I ,n,�- 
-- ------- - ------ - ..... i:1' -- .. - .. -- _ .. ------ ----- 

<:o nt"ocon+:on .nnc t"Or"'nil:o.n"''"ºc n, ,o l"'l'\n+ionon I::,, r11onf-:o n,,hlir,::,, m, ,nirin::,,I nol ttJ"'- t'' ""...,.._.. l'"""lt ,1 ,._.V._, 1 "-'"°'W't'''U'°"VI "".._, '1:M'\.- """' lt..l""I t'"'"I 1 1."'4 "-'-""'-' ,.....,. t'u-..,ea"'-'"" 11 •�• ''"""'t-'U• '"4'-") 

ejercicio 2023. 

Se presenta un recopiiador con foiio ciei OOOOOí ai 000299 que contiene ei Pian 
Municipal de Desarrollo . 

., c_..a. � n.- 4.. :,...... u ·�• n. :�_,...,,,,.-;�MI, u -...1 1-'.--. 
,Jo O...»LI W'-'LWI U '-'1 '::JGIH'-'Uf l"IQll 01 U'I; '-'1 '::fGIII.._Cll"'IVllf l"IQUWCII u,i;;; 

Procedimientos del Municipio y Bando de Policía y Gobierno: 

Se presenta una carpeta color de! folio 000001 al 000125 que contiene e! 
Bando de Policía y Gobierno de Santa María Huatulco. 

Palacio Municipal. Calle Plaza Constitución SIN Col. Centro Santa Mana Hcat ulco, Oax. C.P. 70980. Tel: 01 {958) 581-41-4 o 
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H. Ayuntamiento Constitucional de Santa Maria Huatulco 
Administración 2022 - 2024 

"2024, Bicentenario de la Integración de Oaxaca a la República Mexicana" 

Estructura Orgánica, Manual de Organización y Manual de 
Procedimientos del Municipio. 

No se presenta información. 

4. Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023. 
Se presenta en una carpeta color paja del folio 000001 al 000079 que contiene 
la aprobación por el H. Congreso del Estado de Oaxaca publicada en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado. 

S. Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2023. 

H 
fluatulco 

Gobierno Munldpal 

Se presenta un recopilador que contiene el presupuesto de egresos 2023 del folio 
000001 al 0000290, así como otro recopilador que contiene acta de aprobación a 
las modificaciones al presupuesto de egresos del folio 001 al 317. 

6. Estados Financieros debidamente firmados por la Comisión de 
Hacienda por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, 
que comprendan: 

I. Información contable, con la desagregación siguiente: estado de 
actividades a nivel rubro, estado de actividades detallada a último nivel de 
registro, estado de situación financiera a nivel rubro, estado de situación 
financiera detallada a último nivel de registro, estado de variación en la 
hacienda pública, estado de cambios en la situación financiera, estado de 
flujos de efectivo, nota a los estados financieros, estado analítico del 
activo; 

II. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: estado 
analítico de ingresos en su clasificación económica, por fuente de 
financiamiento y concepto; estado analítico del ejercicio del presupuesto 
de egresos, en sus calcificaciones siguientes: administrativa, económica, 
por objeto del gasto y, funcional. 

Se presentan 8 expedientes desglosados de la siguiente manera: 

Estados Financieros e Informes de 
Avance de Gestión Financiera: 

ler trimestre 
2do trimestre 
3er trimestre 
4to trimestre 

Expedientes: 

Uno 
Uno 
Dos 
Dos 

Palacio Municipal. Calle Plaza Cor.stitución S/N Col. Centro Santa Maria Huatulco. Oax. C.P. 70960. Tel: 01 (958)561-41-40 
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H 
"2024, Bicentenario de la Integración de Oaxaca a la República Mexicana" flUatUICO, 

7. Libros Diario, Mayor e inventarios y Balances, correspondientes alGoblemo Muftldpal 

ejercicio fiscal 2023. 

Se presenta CD-ROM que contiene formatos en PDF. 

8. Pólizas de Ingresos, Egresos y Diario con sus correspondiente 
documentación comprobatoria y justificativa de los Ingresos y Gasto 
Público Municipal. 

H. Ayuntamiento Constitucional de Santa Maria Huatulco 
Administración 2022 - 2024 

Mes 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 
Enero 
Enero 
Febrero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Contenido 

Pólizas de registro de ley de ingresos y 
resu uesto de e reses ca ia fiscal 

Recursos fiscales banco cuenta 0831 
Bancomer 
Recursos fiscales banco cuenta 0831 
Bancomer 
Recursos fiscales banco cuenta 0831 
Bancomer 
Recursos fiscales banco cuenta 0831 
Bancomer 
Recursos fiscales banco cuenta 0831 
Bancomer 
Banco ramo 33 fondo N Santander 
cuenta 45831dl 
Bancos INPI cuenta 7849 caja INPI 
bancos ZOFEMAT cuenta 2647 
Conciliaciones bancarias 

Ingresos recursos fiscales bancos eta 
0831 Bancomer bancos cuenta 8046 
Santander 
Ingresos recursos fiscales bancos eta 
0831 Bancomer bancos cuenta 8046 
Santander 
Ingresos recursos fiscales bancos eta 
0831 Bancomer bancos cuenta 8046 
Santander 
Ingresos recursos fiscales bancos eta 
0831 Bancomer bancos cuenta 8046 
Santander 

Numero de Numero de 
reco ilador ca· a 

1/1 

1/5 

2/5 
1 

3/5 

4/5 

5/5 
1/1 
1/1 

1/4 

2 
2/4 

3/4 

4/4 

Palacio Municipal. Calie Plaza Constitución SIN Col. Centro Santa Maria Huatulco. Oax. C.P. 70980. Ter: 01 (958) 581-41-40 



4/4 
Rec fiscales caía fiscal 

Rec fiscales ca ía fiscal 
Rec fiscales caía fiscal 

Rec fiscales caía fiscal 

H. Ayuntamiento Constitucional de Santa María Huatulco 
Administración 2022 - 2024 -----P:�� 

"2024, Bicentenario de la Integración de Oaxaca a la República Mexicana" 

Febrero 

Febrero 

Febrero 
Febrero 

Febrero 

Febrero 

Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 
Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 

1/9 
2/9 

Febrero Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 

3/9 
3 

Febrero Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 

4/9 

Febrero Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 

5/9 

Febrero Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 

6/9 

Febrero Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 

7/9 
Febrero Recursos fiscales bancos cuenta 0831 

Bancomer 
8/9 

Febrero Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 

9/9 

Febrero Ramo 33 fondo IV bancos cuenta 4583 
Santander 

1/2 

Febrero Ramo 33 fondo IV bancos cuenta 4583 
Santander 

2/2 
Febrero Conciliaciones bancarias y 

com ensaciones 
1/2 

4 
Febrero 
Febrero 
Febrero 

Marzo 

ZOFEMAT bancos cuenta 2647 caja 
la as lim ías 

Ingresos recursos fiscales bancos eta 
0381 Bancomer bancos cuenta 8046 
Santander 

1 1 
2/2 
1/1 
1/2 

Palacio Municipal. Calle Plaza Constitución SIN Col. Centro Santa Maria Huatulco, Oax. C.P. 70980. Te!: 01 (958) 581-41-40 

Marzo 

Marzo 

Ingresos recursos fiscales bancos eta 
0381 Bancomer bancos cuenta 8046 
Santander 
Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 

2/2 

1/6 



2/6 Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 
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Marzo 

Marzo Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 

3/6 
Marzo Recursos fiscales bancos cuenta 0831 

Bancomer 
4/6 

Marzo Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 

5/6 5 

Marzo Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 

6/6 
Marzo 
Marzo 
Marzo 

Recursos fiscales ca ía fiscal 
Recursos fiscales ca ·a fiscal 
Recursos fiscales caja fiscal Agencia 
Santa Cruz 

1/2 
22 
2/2 

Marzo Conciliaciones bancarias y 
com nsaciones 

1/2 

Marzo 
Marzo Bancos ZOFEMAT cuenta 2647 banco 

INPI cuenta 7849 caía INPI 

22 
1/1 

Marzo Ramo 33 fondo IV bancos cuenta 4583 
Santander 

1/1 
Abril Ingresos recursos fiscales bancos eta 

0381 Bancomer bancos cuenta 8046 
Santander 

1/3 

Abril 

Abril 

Abril 

Ingresos recursos fiscales bancos eta 
0381 Bancomer bancos cuenta 8046 
Santander efectivo 
Ingresos recursos fiscales bancos 
cuenta 0831 Bancomer 
Recursos fiscales bancos cuenta 2647 
ZOFEMAT 

2/3 

3/3 

1/1 

6 

Abril Recursos fiscales bancos cuenta 8046 
Santander 

1/1 

Palacio Municipal, Calle Plaza Constitución S/N Col. Centro Santa Maria Huatulco, Oax. C.P. 70980. Tel: 01 (958) 58i-41·40 

Abril 

Abril 
Abril 
Abril 

Ramo 33 fondo III bancos cuenta 0890 
INPI bancos cuenta 7849 
De reciación 

Ramo 33 fondo N bancos 4583 bancos 
cuenta 0251 

1/1 

1/1 
1 1 
1/2 
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¡; p o leo re 01 Abril Ramo 33 fondo IV bancos 4583 bancos 
cuenta 0251 

Abril Recursos fiscales bancos cuenta 0831 1/9 
Bancomer 

Abril Recursos fiscales bancos cuenta 0831 2/9 
Bancomer 

Abril Recursos fiscales bancos cuenta 0831 3/9 
Bancomer 

Abril Recursos fiscales bancos cuenta 0831 4/9 7 
Bancomer 

Abril Recursos fiscales bancos cuenta 0831 5/9 
Bancomer 

Abril Recursos fiscales bancos cuenta 0831 6/9 
Bancomer 

Abril Recursos fiscales bancos cuenta 0831 7/9 
Bancomer 

Abril Recursos fiscales bancos cuenta 0831 8/9 
Bancomer 

Abril Recursos fiscales bancos cuenta 0831 9/9 
Bancomer 

Abril Conciliaciones bancarias 1/1 
Abril Rec fiscales ca ía fiscal 1/10 
Abril Rec fiscales ca la fiscal 2/10 8 
Abril Rec fiscales caía fiscal 3 10 
Abril Rec fiscales caía fiscal 4 10 
Abril Rec fiscales ca ·a fiscal 5 10 
Abril Rec fiscales caía fiscal 6 10 
Abril Rec fiscales caía fiscal 7 10 
Abril Rec fiscales ca ta fiscal 8/10 
Abril Rec fiscales ca ia fiscal 9/10 
Abril Rec fiscales caja fiscal, caja INPI caja 10/10 

fondo N 
Mayo Ingresos recursos fiscales bancos 1/6 

cuenta 0831 Bancomer 
Mayo Ingresos recursos fiscales bancos 2/6 

cuenta 0831 Bancomer bancos cuenta 
8046 Santander 

Mayo Ingresos recursos fiscales bancos 3/6 
cuenta 0831 Bancomer bancos cuenta 
8046 Santander 



4/6 Ingresos recursos fiscales bancos 
cuenta 0831 Bancomer bancos cuenta 
8046 Santander 
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Mayo 
� ' ... :• ,,. . -• . . . . _ ... 

Mayo Ingresos recursos fiscales bancos 
cuenta 0831 Bancomer bancos cuenta 
8046 Santander 

5/6 

Mayo Ingresos recursos fiscales bancos 
cuenta 0831 Bancomer bancos cuenta 
8046 Santander 

6/6 

1 1 
1/2 
1/1 

1/2 
2/2 

Recursos fiscales bancos fiscal 
Santander cuenta 4086 

Rec fiscales caía fiscal 

Mayo 

Mayo Recursos fiscales bancos fiscal 
Santander cuenta 4086 

2/2 
Mayo Bancos fondo N cuenta 4583 bancos 

ZOFEMAT cuenta 2647 INPI cuenta 
7970 

1/1 

10 
Conciliaciones bancarias 
De reciación 
Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 

1/1 
1/1 
1/7 

Mayo Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 

2/7 
Mayo Recursos fiscales bancos cuenta 0831 

Bancomer 
3/7 

Mayo Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 

4/7 
Mayo Recursos fiscales bancos cuenta 0831 

Bancomer 
5/7 

Mayo Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 

6/7 
11 

Mayo Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 

7/7 

Palacio Municipal, Cal!e Plaza Constitución SIN Co!. Centro Santa Maria Huatu!co, Oax. C.P. 70980. Tel: 01 (958) 581 -41-40 

Mayo 

Recursos fiscales caía DIF 
Recursos fiscales caía DIF 
Recursos fiscales ca ·a DIF 
Recursos fiscales caja DIF 

1/13 
2 13 
3 13 
4/13 



12 

1/2 

7/13 

5 13 

8 13 
9/13 

6/13 

13/13 

10/13 

12 13 
11/13 Recursos fiscales ca ta DIF 

Recursos fiscales ca ía DIF 

Recursos fiscales ca ía DIF 

Recursos fiscales ca ía DIF 

Recursos fiscales caía DIF 

Recursos fiscales caía DIF 

Ingresos recursos fiscales bancos 
cuenta 0831 Bancomer 

Recursos fiscales ca ía DIF 

Recursos fiscales ca ía DIF 

Recursos fiscales caía DIF 

H. Ayuntamiento Constitucional de Santa María Huatulco 
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Junio Ingresos recursos fiscales bancos 
cuenta 0831 Bancomer bancos cuenta 
8046 

2/2 

Junio 
Junio 

Recursos fiscales ca ía fiscal a encia 
Recursos fiscales banco fiscal cuenta 
0831 Bancomer 

1/1 
1/9 

Junio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 
0831 Bancomer 

2/9 
Junio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 

0831 Bancomer 
3/9 

Junio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 
0831 Bancomer 

4/9 
13 

Junio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 
0831 Bancomer 

5/9 

Junio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 
0831 Bancomer 

6/9 
Junio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 

0831 Bancomer 
7/9 

Junio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 
0831 Bancomer 

8/9 

Junio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 
0831 Bancomer 

9/9 
Junio Bancos INPI cuenta 7970 bancos fondo 

IV cuenta 4583 
1/1 

Palacio Municipal, Calie Plaza Constitución S/N Coi. Centro Santa Maria Huatulco. Oax. C.P. 70980. Tel: 01 (958) 581-41-40 
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Junio 
Junio 
Junio 

Recursos fiscales ca ía fiscal 
Recursos fiscales ca ía fiscal 
Recursos fiscales banco fiscal Santander 
cuenta 8046 

1/2 
2/2 
1/1 

1 1 1 
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Junio Recursos fiscales banco ZOFEMAT 

cuenta 2647 caía ZOFEMAT 
Junio Conciliaciones bancarias 1/1 
Julio Ingresos recursos fiscales bancos 1/8 

cuenta 0831 Bancomer bancos cuenta 
8046 

Julio Ingresos recursos fiscales bancos 2/8 
cuenta 0831 Bancomer bancos cuenta 
8046 

Julio Ingresos recursos fiscales bancos 3/8 
cuenta 0831 Bancomer bancos cuenta 
8046 

Julio Ingresos recursos fiscales bancos 4/8 
cuenta 0831 Bancomer bancos cuenta 
8046 

Julio Ingresos recursos fiscales bancos 5/8 
cuenta 0831 Bancomer bancos cuenta 
8046 

Julio Ingresos recursos fiscales bancos 6/8 
cuenta 0831 Bancomer bancos cuenta 
8046 

Julio Ingresos recursos fiscales bancos 7/8 
cuenta 0831 Bancomer bancos cuenta 15 
8046 

Julio Ingresos recursos fiscales bancos 8/8 
cuenta 0831 Bancomer bancos cuenta 
8046 

Julio Recursos fiscales caía fiscal 1 3 
Julio Recursos fiscales ca ía fiscal 2 3 
Julio Recursos fiscales ca ía fiscal 3/3 
Julio Recursos fiscales banco fiscal Santander 1/2 

cuenta 8046 
Julio Recursos fiscales banco fiscal Santander 2/2 

cuenta 8046 
Julio Ramo 33 fondo N bancos cuenta 4583 1 2 
Julio Ramo 33 fondo IV bancos cuenta 4583 2 2 
Julio ZOFEMAT bancos cuenta 2647 ca ía 1/1 
Julio In resos federales 1 1 
Julio Banco INPI cuenta 7970 bancos fondo 1/1 

III cuenta 4691 
Julio Ramo 33 fondo IV ca ·a 1/1 

1 

Palacio Municipal. Calle Plaza Constitucion S/N Col. Centro Santa Maria Huatulco, Oax. C.P. 70980. Tel: 01 (958)581-41-40 

·-,,·--·-- .. ------------·----· 



¡;,� H. Ayuntamiento Constitucional de Santa Maria Huatulco ,:::.�6 
1 � r..;.;'i'"" .-. Administración 2022 - 20 4 e�� ü�ü 

"2024, icentenarío de la Integración de Oaxaca a I República Me Icana" to n 
iC ) 

.. ,·-.-;,,;,.,:.:· 

Julio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 1/15 
0831 

Julio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 2/15 
0831 

Julio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 3/15 
0831 

Julio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 4/15 
0831 

Julio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 5/15 
0831 

Julio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 6/15 
0831 

Julio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 7/15 
0831 17 

Julio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 8/15 
0831 

Julio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 9/15 
0831 

Julio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 10/15 
0831 

Julio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 11/15 
0831 

Julio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 12/15 
0831 

Julio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 13/15 
0831 

Julio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 14/15 
0831 

Julio Recursos fiscales banco fiscal cuenta 15/15 
0831 

Julio Recursos fiscales ca ía DIF 1 9 
Julio Recursos fiscales caía DIF 29 
Julio Recursos fiscales ca ía DIF 3/9 18 
Julio Recursos fiscales caía DIF 49 
Julio Recursos fiscales caía DIF 59 
Julio Recursos fiscales ca ·a DIF 69 
Julio Recursos fiscales ca ía DIF 7/9 
Julio Recursos fiscales ca ía DIF 89 
Julio Recursos fiscales caía DIF 9/9 
Julio Com ensaciones 14 
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Julio 
Julio Com dones .·•·.· l.�/ 

! Julio Compensadories i��>··.•·• 
Julio De reciaciones 1/1 
Julio Conciliación bancaria 1 1 
Agosto Ingresos recursos fiscales bancos 1/2 

cuenta Bancomer efectivo 
Agosto Ingresos recursos fiscales bancos 2/2 

cuenta 8046 ZOFEMAT 2647 Santander 
In resos federales com ensaciones 1 1 
Recursos fiscales ca ía DIF 14 
Recursos fiscales ca ·a DIF 2/4 
Recursos fiscales ca la DIF 3/4 
Recursos fiscales ca ía DIF 4/4 
Recursos fiscales bancos fiscal cuenta 1/5 
0831 Bancomer 

Agosto Recursos fiscales bancos fiscal cuenta 2/5 20 
0831 Bancomer 

Agosto Recursos fiscales bancos fiscal cuenta 3/5 
0831 Bancomer 

Agosto Recursos fiscales bancos fiscal cuenta 4/5 
0831 Bancomer 

Agosto Recursos fiscales bancos fiscal cuenta 5/5 
0831 Bancomer 

Agosto Ramo 33 fondo IV cuenta 4583 1/1 
5antander 
ca ía viáticos 1 1 
Recursos fiscales ca ía fiscal 1 1 
Bancos ZOFEMAT cuenta 2647 1/1 

Se tiembre Conciliaciones 1/1 
Septiembre Ingresos participaciones y conciliaciones 1/1 21 

bancarias 
Septiembre Ingresos recursos fiscales banco cuenta 1/1 

0831 Bancomer bancos cuenta 8046 
ZOFEMAT 2647 Santander 

Se tiembre Caía DIF 1/4 
Se tiembre Caía DIF 2/4 
Se tiembre Caía DIF 3/4 
Septiembre Caja DIF 4/4 
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Recursos fiscales bancos fiscal cuenta 
0831 Bancomer 

.... ,•, . -. ,· 
;: ...... :., .... , ..... : .. ,,,,.• 

Septiembre Recursos fiscales bancos fiscal cuenta 
0831 Bancomer 

2/3 
22 

Septiembre Recursos fiscales bancos fiscal cuenta 
0831 Bancomer 

3/3 

Setiembre 
Septiembre 

Banco ramo 33 fondo N fondo III 
Caja fiscal banco fiscal cuenta 8046 
bancos ZOFEMAT cuenta 2647 
Santander 

1/1 
1/1 

Se tiembre 
Octubre Ingresos recursos fiscales banco cuenta 

0831 Bancomer bancos cuenta 8046 
ZOFEMAT 2647 Santander 

1/1 
1/1 

Octubre Ingresos participaciones federales y 
conciliaciones bancarias 

1/1 

Octubre 

Octubre 

Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 
Recursos fiscales bancos cuenta 0831 
Bancomer 

1/16 

2/16 23 
Octubre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 

Bancomer 
Octubre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 

Bancomer 
Octubre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 

Bancomer 
Octubre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 

Bancomer 
Octubre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 

Bancomer 
Octubre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 

Bancomer 
Octubre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 

Bancomer 
Octubre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 

Bancomer 
Octubre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 

Bancomer 
Octubre Recursos fiscales bancos cuenta os31. 

Bancomer 
octubre Recurso:> fi5cofes bancos cuenta 0831 

1 Bancomer 

3/16 

4/16 

5/16 

6/16 

7/16 

8/16 

9/16 

10/16 

11/16 

1.2/1.E, 

13/16 

·----------------··-- -- 
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r ,,. ', ---- Octubre . Bancomer 
Octubre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 15/16 

Bancomer 
Octubre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 16/16 

Bancomer 
Octubre Caía fiscal 1 6 
Octubre Caía fiscal 2/6 
Octubre Caía fiscal 3/6 
Octubre esta fiscal 4/6 
Octubre Caía fiscal 56 
Octubre Caía fiscal 6/6 
Octubre Bancos ramo 33 fondo N 1/3 
Octubre Bancos ramo 33 fondo IV 2/3 25 
Octubre Bancos ramo 33 fondo IV 3/3 
Octubre Bancos ramo 33 fondo III INPI cuenta 1/1 

7970 caía DIF caía fondo IV 
Octubre Bancos ZOFEMAT cuenta 2647 caja 1/1 

ZOFEMAT 
Octubre Bancos fiscal cuenta 8046 1/3 
Octubre Bancos fiscal cuenta 8046 2/3 
Octubre Bancos fiscal cuenta 8046 3 3 
Octubre Com ensaciones 1/1 
Noviembre Ingresos recursos fiscales banco cuenta 1/1 

0831 Bancomer bancos cuenta 8046 
ZOFEMAT 2647 Santander 

Noviembre Ingresos federales participaciones y 1/1 
conciliaciones bancarias 

Noviembre Bancos ramo 33 fondo III cuenta 4691 1/1 26 
Noviembre Bancos ramo 33 fondo N cuenta 4583 1/1 
Noviembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 1/6 

Bancomer 
Noviembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 2/6 

Bancomer 
Noviembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 3/6 

Bancomer 
Noviembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 4/6 

Bancomer 
Noviembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 5/6 

Bancomer 
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Noviembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 6/6 

Golllem1 Maaldp31 

Bancomer 
Noviembre Caja fiscal 1/4 
Noviembre Caía fiscal 2/4 
Noviembre Caja fiscal 3/4 
Noviembre Caia fiscal 4/4 
Noviembre Caía fondo IV 1/2 
Noviembre Caja fondo IV 2/2 
Noviembre Caía ZOFEMAT 1/1 
Noviembre Bancos fiscal cuenta 8046 bancos 1/1 

ZOFEMAT 2647 
Noviembre Compensaciones 1/1 
Noviembre Depreciaciones 1/1 
Diciembre Ingresos recursos fiscales banco cuenta 1/1 

0831 Bancomer bancos cuenta 8046 
ZOFEMAT 2647 Santander 

Diciembre Ingresos federales participaciones caja 1/1 28 
ramo 28 conciliaciones bancarias 

Diciembre Bancos fiscal cuenta 8046 1/1 
Diciembre Caja fiscal 1/7 
Diciembre Caía fiscal 2/7 
Diciembre Caja fiscal 3/7 
Diciembre Caja fiscal 4/7 
Diciembre Caía fiscal 5/7 
Diciembre Caía fiscal 6/7 
Diciembre Caía fiscal 7/7 
Diciembre Bancos ramo 33 fondo IV cuenta 4583 1/1 
Diciembre ZOFEMAT bancos cuenta 2647 caja 1/1 
Diciembre Caja fondo IV 1/1 
Diciembre Ramo fondo III cuenta 4691 1/1 
Diciembre Pólizas de cierre 1/2 
Diciembre Pólizas de cierre 2/2 
Diciembre Compensaciones 1/6 
Diciembre Compensaciones 2/6 29 
Diciembre Compensaciones 3/6 
Diciembre Compensaciones 4/6 
Diciembre Compensaciones 5/6 
Diciembre Compensaciones 6/6 
Diciembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 1/15 

Bancomer 
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Diciembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 2/15 
Cioble1111 llualc 

Bancomer . 
Diciembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 3/15 30 

Bancomer 
Diciembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 4/15 

Bancomer 
Diciembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 5/15 

Bancomer 
Diciembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 5/15 

Bancomer 
Diciembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 6/15 

Bancomer 
Diciembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 7/15 

Bancomer 
Diciembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 8/15 

Bancomer 
Diciembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 9/15 

Bancomer 
Diciembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 10/15 

Bancomer 
Diciembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 11/15 

Bancomer 31 
Diciembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 12/15 

Bancomer 
Diciembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 13/15 

Bancomer 
Diciembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 14/15 

Bancomer 
Diciembre Recursos fiscales bancos cuenta 0831 15/15 

Bancomer 

9. Reintegros a la Tesorería de la Federación de las Transferencias 
Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2023, 
no fueron comprometidos y devengados. 

No se presenta información debido a que las cuentas siguen activas y con sald . 
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10. Balanza de comprobación detallada al cierre del ejercicio fiscal zoza""?" Municipal 

a último nivel. 

Se presenta CD-ROM, que contiene la Balanza de comprobación detallada al cierre 
del ejercicio fiscal 2023. 

11. Convenios celebrados por Ingresos Extraordinarios en el ejercicio 
fiscal 2023. 

No se presenta información debido a que en el ejercicio fiscal 2023 no se 
celebraron convenios por Ingresos Extraordinarios. 

12. Relación de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet del 
ejercicio fiscal 2023, emitidos y recibidos, en medio magnético en 
formato Microsoft Excel generado de su sistema de facturación (que 
contengan los siguientes datos: folio fiscal, R.F.C. del nombre/razón 
social del emisor, folio fiscal emitido por el total de la operación, R.F.C. 
del receptor, nombre/razón social del receptor, fecha de emisión, fecha 
de certificación, subtotal, total, estado del comprobante, efecto del 
comprobante y fecha de cancelación) acompañada de los archivos 
electrónicos xml y pdf, clasificados en carpetas por Ingresos, Egresos, 
Retenciones e Inversión Pública. 

"2024, Bicentenario de la Integración de Oaxaca a la República Mexicana" 

Se presenta CD-ROM, que contiene los Comprobantes Fiscales Digitales 
correspondientes al ejercicio fiscal 2023. 

13. Respaldo del sistema de contabilidad que manejó el municipio en el 
ejercicio fiscal 2023. 

No se adjunta información. 

14. Expediente único de Deuda Pública Municipal. 

No aplica, el Municipio no cuenta con Deuda Pública. 

15. Expediente único de Obligaciones de Pago. 

No aplica. 

16. Relación de cuentas bancarias· productivas especificas vigentes en 
el ejercicio fiscal 2023, con sus respectivos contratos de apertura, 
estados de cuenta bancarios, expedidos por las instituciones bancari 
con corte al 31 de diciembre de 2023 y al 31 de enero de 2024, con 
conciliaciones bancarias. 
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"2024, Bicentenario de la Integración de Oaxaca a la República Mexicana" 
N 

clluatulco 
Gobierno Munldpal 

Se presenta un recopilador que contiene estados de cuenta de los meses de enero 
de 2023 a enero de 2024. 

17. Auxiliares de cuentas contables y presupuestarias de las cuentas 
colectivas del ejercicio fiscal 2023. 

Se presenta la información en CD-ROM. 

18. Inventario de bienes muebles e inmuebles debidamente autorizado 
al cierre el ejercicio fiscal 2023, que componen el patrimonio municipal. 

No se presenta información. 

19. Plantilla vehicular actualizada y sus resguardos al 31 de diciembre 
de 2023. 

Se presenta una carpeta color paja con la información solicitada. 

20. Controles implementados para la dotación de combustible y 
mantenimiento de la plantilla vehicular del ejercicio fiscal 2023. 

No se presenta información. 

21. Plantilla y expedientes de personal por modalidad de contratación. 

Se presentan 10 cajas que contienen expedientes de personal, listas de 
asistencia, bajas de personal y contratos. 

22. Comprobante de pago de los enteros de retenciones por impuestos 
sobre sueldos y salarios efectuados al SAT. 

Se presenta una carpeta color paja con la información requerida del folio 0001 al 
086. 

23. Comprobante de pago del impuesto sobre erogaciones por 
remuneraciones al trabajo personal ante la Secretaría de Finanzas. 

Se presenta en carpeta color paja con la información requerida del folio 00001 al 
000031. 

24. Documento que contenga la autorización para pago de viáticos para 
el ejercicio fiscal 2023. 

Se presenta en una carpeta color paja que contiene un acta de cabildo en do 
se aprueba el tabulador de viáticos correspondiente al ejercicio fiscal 2023. 
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. , d . · & • I I b d Gobierno Municipal 25. Contratos por la prestacíón e servicsos protestona es ce e ra os en 

el ejercicio fiscal 2023. 

No se presenta información. 

26. Disposiciones normativas en materia de Enajenaciones 
Arrendamientos y Contratación de Servicios relacionados con bienes 
muebles e inmuebles y demás normativa interna, aprobados y 
expedidos por el Ayuntamiento del Municipio. 

No se presenta información. 

27. Expedientes de sesiones de instalación, ordinaria y extraordinaria 
del Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, que incluyan 
oficios de invitación, listas de asistencia, actas de comité, padrón de 
proveedores, documentación legal de los proveedores con los cuales 
se hubiera celebrado contratos de adquisiciones y servroos, 
cotizaciones, presupuestos, cuadros comparativos, acuerdos de 
excepción y estudios de mercado. 

No se presenta información. 

28. Programa Anual de Obras Públicas del ejercicio fiscal 2023. 

Se presenta en una carpeta color paja con información requerida del folio 000006 
al 000020 

29. Padrón oficial de contratistas de obra pública del ejercicio fiscal 
2023 debidamente publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

Se presenta en una carpeta color paja con información requerida del ejercicio 
fiscal 2023 del folio 000001 al 00005. 

30. Copia certificada de Expedientes técnicos de las obras realizadas en 
el ejercicio fiscal 2023 que integren la documentación correspondiente 
a: 

"2024, Bicentenario de la Integración de Oaxaca a la República Mexicana" 

A. Planeación, programación y Presupuestación (Obras por Cont 
y por Administración Directa). 

B. Modalidad de ejecución: 
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II. Obras por contrato 
Gobierno Municipal 

C. Ejecución 
D. Comprobación 

Nº Nº DE 
DE NOMBRE DE OBRA EXPEDIENTE FOLIOS 

OBRA 
CONSTRUCCION DE DRENAJE 001 AL 

235 SANITARIO PLUVIAL EN 1 242 
BARRIO NUEVO 
REHABILIT ACION DE LA RED 

21 DE DRENAJE Y AGUA POTABLE 1 001 AL 
EN CALLE ZAPOTILLO Y CALLE 361 
SABALI SECTOR H 
CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION A BASE DE 001 AL 

19 CARPETA ASFALTICA EN 1 
AVENIDA 2 Y 3, CALLE 10 Y 339 
CIRCUITO 2 EN EL SECTOR H3 
CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACIÓN A BASE DE 001 AL 11 CONCRETO HIDRAHUILICO EN 1 
CALLE ZAPOTILLO Y CALLE 374 

SABALI SECTOR H 

30 AMPLIACION DE LA RED DE 1 001 AL 
DRENAJE EN BARRIO LA CRUZ 525 
CONSTRUCCION DE 
CONSTRUCCION DE 

04 PAVIMENTACION A BASE DE 1 001 AL 
CONCRETO HIDRAHULICO EN 458 
CALLE 5, EN LA COLINIA 8 DE 
DICIEMBRE 
CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACIÓN A BASE DE 

14- CARPETAASFALTICA EN CALLE 

236- RIO SANTO DOMINGO, RIO 1 001 AL 

237 TOMELLIN, RIO MIL TEPEC Y 272 
RIO MIXTECO, SECTOR J 
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REHABILITACION-DE DRENAJE 0000 AL �� 
224 SANITARIO, EN TRAMO 1 376 

BARRIO PASO ANCHO 
REHABILITACIÓN DE LA RED 
DE DRENAJE EN CALLE SIERRA 0001 AL 

28 NILTEPEC, CALLE SIERRA 1 362 YUCUYAHUA, CALLE SIERRA 
DE MIXES, EN SECTOR I 

CONSTRUCCION DE DRENAJE 0001 AL 
223 PLUVIAL ENTRE CALLE DIAZ 1 302 

ORDAZ Y MATAMOROS 
CONSTRUCCION DE 
BANQUETAS A BASE DE 
CONCRETO HIDRAHULICO, EN 

10 CALLE VICENTE GUERRERO, 1 001 AL 835 
JILGUEROS, DE LA PARCELA Y 
LA GRADERA, EN SANTA MARIA 
HUATULCO 
CONSTRUCCION DE TANQUE 
ELEVADO DE AGUA POTABLE Y 

26 SISTEMA DE ALIMENTACIÓN, 3 001 AL 860 
EN LA COLONIA VICENTE 
GUERRERO 
CONSTRUCCION DE 4 AULAS 

38 EN ESCUELA SECUNDARIA 1 001 AL SOS 
TECNICA Nº 61 
CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACIÓN A BASE DE 
CONCRETO HIDRAHULICO EN 

17 SIERRA NILTEPEC, CALLE 1 001 AL 383 
SIERRA YUCUYAHUA, CALLE 
SIERRA DE MIXES, EN SECTOR 
I 

31. Oficio mediante el cual, designa a un integrante del H. Cabildo para fungir 
como enlace e instancia de coordinación con la Auditoria Superior de 
Fiscalización de forma posterior a la entrega de la información requerida. 

32. Fotocopia certificada por la Secretaría Municipal de la Constancia de Validez 
la Elección, expedida por el instituto Estatal Electoral y de Participac 
Ciudadana (IEEPCO). 
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33. Fotocopia certificada por la Secretaría Municipal de la Constancia de Asignación 
de Concejalías por el Principio de Representación Proporcional de los Partidos 
Políticos que alcanzaron la misma. 

34. Fotocopia certificada por la Secretaría Municipal del acta de sesión de solemne 
de instalación del H. Ayuntamiento y toma de protesta de ley. 

35. Fotocopia certificada por la Secretaría Municipal de la primera acta de sesión 
ordinaria de cabildo, mediante la cual se asignan regidurías y se integran las 
comisiones municipales. 

36. En su caso acta de sesión extraordinaria de cabildo donde se designe una 
diversa regiduría por situación extraordinaria a algún concejal electo. (No 
aplica) 

37. Fotocopia certificada por la Secretaría Municipal del acta de sesión de cabildo, 
mediante la cual se asigna al Tesorero Municipal. 

38. Fotocopia certificada por la Secretaria Municipal del acta de sesión de cabildo, 
mediante la cual se asigna al Secretario Municipal. 

39. Fotocopia certificada por la Secretaría Municipal de cada una de las 
credenciales de acreditación expedida por la Secretaría de Gobierno a los 
integrantes del H. Ayuntamiento, Tesorero Municipal y Secretario Municipal. 

40. Fotocopia certificada por la Secretaría Municipal de cada una de las 
credenciales para votar vigentes expedidas por el Instituto Nacional Electoral 
(INE) de todos los integrantes del H. Ayuntamiento, Tesorero Municipal y 
Secretario Municipal. 

41. Fotocopia certificada por la Secretaría Municipal de cada uno de los 
comprobantes de domicilio recientes de todos los integrantes del H. 
Ayuntamiento, Tesorero Municipal y Secretario Municipal. 

42. Fotocopia certificada por la Secretaría Municipal de todos los nombramientos 
expedidos por el Presidente Municipal a favor de cada uno de los integrantes 
del H. Ayuntamiento, Tesorero Municipal y Secretario Municipal. 

43. Constancia de situación fiscal actualizada del Municipio y de cada uno de los 
integrantes del H. Ayuntamiento, Tesorero Municipal y Secretario Municipal. 

Junto con la documentación enlistada se entrega un oficio donde se solicita rese 
la entrega de documentación original y la revisión de la misma correspondient 
ramo 28, derivado a que la Auditoria Superior de la Federación realizará una 
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Colllerno MunkfµI 
auditoria de cumplimiento correspondiente a las Participaciones Municipales del 
ejercicio 2023 en modalidad presencial. 

Sin otro particular por el momento quedo de usted. 

ATENTAMENTE 
�.;¡¿, .. ·,, '; .. !RJ\ 

,---�,lA_�:: :. Al 
C. JUSTINA MARTÍNITT��:c,\ , · . :c:ulc 

SINDICA MUNICIPAL CONSTITtlt:I'Q&Ál'Í>E¿y 
SANTA MARÍA HUATULCO, POCHUTLÁ;ofüCA. 
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